


Perforadora Central S.A. de C.V para efectos de cumplimiento de la
normatividad aplicable en SSMA es importante que usted conozca la siguiente
información previo al ingreso a las Instalaciones de Perforadora central, para el
cuidado de su Seguridad, Salud y el Medio Ambiente, esto es aplicable a
Terceros (Proveedores y personal de Visita).
1. Requisitos en Seguridad, Salud y Medio Ambiente a Cumplir por Terceros en

las Instalaciones en Tierra.
2. Programa Interno de Protección Civil, su finalidad de prevenir, auxiliar y

reestablecer las funciones operativas dentro del Edificio Administrativo en
caso de una emergencia.

3. Recomendaciones del Atlas de Riesgo del Edificio Administrativo de
Perforadora Central S.A. de C.V., aplicable a terceros, la finalidad es
identificar del Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE) a los Agentes y
Factores de Riesgos a la Salud, mediante la delimitación de Áreas (zonas de
riesgos) y tiempo de exposición, para establecer los criterios y
lineamientos de las



REGISTRO E IDENTIFICACIÓN PARA ACCESO A LAS INSTALACIONES

1. Presentar identificación oficial vigente y justificar su acceso para ingresar a las
Instalaciones de la Organización.

2. Cualquier persona externa que ingrese a las Instalaciones deberá ser registrada
en la Bitácora que corresponda.

3. Cumplir con el protocolo sanitario vigente y con los requisitos de SSMA
determinados por la Organización.



CONDICIONES GENERALES

1. Solo se podrá acceder a las instalaciones en compañía y supervisión de personal de la
Organización, así mismo deberá permanecer únicamente en el área para la que solicitó acceso.

2. Acatar y respetar las señalizaciones prohibitivas o restrictivas, así como atender las informativas
y preventivas pertinentes.

3. En caso de presentarse una emergencia, atender las recomendaciones del personal de la
Organización y/o dirigirse al punto de reunión.

4. Si durante su estancia genera residuos, deberá disponerlos en los contenedores asignados de
acuerdo al tipo de residuo.

5. Para el ingreso a las instalaciones, se deberá portar el EPP apropiado y/o específico de acuerdo a
las actividades a realizar.

6. Cuando se suministren sustancias químicas peligrosas, adicional a la factura, remisión u orden de
compra; se deberán entregar las “Hojas de datos de seguridad”, todo material que contenga
sustancias químicas peligrosas deberá contar con sus etiquetas debidamente visibles y colocadas
acorde a lo descrito en la NOM-018-STPS-2015.

7. Para el caso de proveedores de servicios en donde se apliquen cuestiones relativas a SSMA,
deberán contemplar los peligros y riesgos manteniendo en todo momento la seguridad durante
la ejecución de sus servicios.



Ubicación de contenedores para la disposición de residuos 

generados en el Edifico Administrativo



Dentro del Edificio Administrativo Perforadora Central S.A. de C.V., adopta las 
medidas de seguridad pertinentes para la salvaguarda del personal al interior, 
así como de los visitantes, contratistas y proveedores que accedan al edificio. La 
política al interior es “cero accidentes laborales” para todo nuestro personal y 
personal flotante.

Medidas de seguridad.

➢ Señaliticas de Seguridad y Salud
➢ Conformación de Brigadas
➢ Acciones preventivas (Participación en simulacros).





En el Edificio Perforadora Central S.A. de C.V. se tienen integradas las brigadas 
de emergencia (NOM-002-STPS-2010)  para los escenarios de riesgos presentes:

➢ Brigada de combate contra incendio (BCI) BRAZALETE COLOR ROJO
➢ Brigada de primeros auxilios (BPA) BRAZALETE COLOR BLANCO
➢ Brigada de búsqueda y rescate (BBR )BRAZALETE COLOR VERDE
➢ Brigada de evacuación (BE)BRAZALETE COLOR NARANJA

Cada integrante de las diferentes brigadas portará en el brazo izquierdo su 
distintivo que lo identifique a la brigada.



Acciones preventivas (Participación en SIMULACROS).

➢ Cualquier proveedor registrado en la bitácora de ingreso deberá participar en los 
simulacros efectuados, dirigiéndose al punto de reunión ubicado en el 
estacionamiento, se deberá formar por filas o columnas para que el conteo espere 
instrucciones, Una vez evaluadas la condiciones y determinado que el edificio es 
seguro y habitable, se retornará a la normalidad y los jefes de piso le indicarán al 
personal el retorno al edificio con calma.

➢ Si se presentará algún escenario Real de emergencia:
➢ Se recomienda la evacuación del Edificio Administrativo Perforadora Central, 

para ello se escuchara una alarma, que ha dado el alertamiento 
➢ Dejará todas las actividades laborales que se encuentre realizando y 

procederá a seguir las instrucciones del Jefe de piso para evacuar el edificio.
➢ El jefe de la brigada dará las instrucciones al personal para evacuar, indicando 

la ruta de evacuación hacia la salida de emergencia y dirigirse hacia el punto 
de reunión, manteniendo la calma, con las precauciones correspondientes. 



Resultado de la evaluación del Atlas de Riesgo del Edificio Administrativo de
Perforadora Central S.A. de C.V:
NIVELES DE RUIDO.
1. En las oficinas del Edificio de Perforadora Central, S.A. de C.V., donde se

trabaja con pantallas de visualización de datos, no existen elevados niveles
sonoros.

CONDICIONES TÉRMICAS ELEVADAS.
1. En las oficinas del Edificio de Perforadora Central, S.A. de C.V., no existen

condiciones térmicas elevadas.
NIVELES DE ILUMINACIÓN.
1. Informar a todos los trabajadores, sobre los riesgos que puede provocar un

deslumbramiento o un nivel deficiente de iluminación en sus áreas o
puestos de trabajo.

2. La luz debe dirigirse de forma prioritaria hacia los escritorios u objetos con
los que se trabaja pero teniendo precaución de orientar la iluminación
evitando la formación de reflejos sobre el material o en su caso una lámpara
de escritorio o iluminación localizada según se necesite.



VENTILACIÓN Y CALIDAD DEL AIRE EN LOS CENTROS DE TRABAJO.

1. Como medidas generales para seguir manteniendo los resultados por debajo
de los límites permisibles se recomienda que para las áreas: Oficinas tercer
nivel, Oficinas segundo nivel y Oficinas primer nivel, efectúen lo siguiente:

ERGONÓMICOS.  

1. Continuar  con  el  empleo  de  asientos  y  mobiliario  que  favorezca  correctas  
posturas ergonómicas, con la finalidad de disminuir los posibles Riesgos 
Ergonómicos por alteraciones al sistema músculo esquelético.












